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INFORME DE LA SECRETARÍA SOBRE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR


LAS PARTES DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 7 Y 9


DEL PROTOCOLO DE MONTREAL


La presentación de datos por las Partes en el Protocolo de Montreal

relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono 


Informe de la Secretaría

I.  INTRODUCCIÓN

1.
El presente informe contiene la información recibida por la Secretaría (hasta el 23 de junio de 1997) de conformidad con los artículos 7 y 9 del Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono.

2.
El artículo 7 del Protocolo de Montreal estipula que:

a)
Datos básicos
 
Toda Parte proporcionará a la Secretaría, dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que se haya constituido en Parte, datos estadísticos sobre su producción, importaciones y exportaciones de cada una de las sustancias controladas enumeradas en el anexo A correspondientes a 1986, los anexos B y C correspondientes a 1987 y el anexo E correspondientes a 1991, o las estimaciones más fidedignas que sea posible obtener de dichos datos, cuando no se disponga de ellos;

b)
Datos anuales
 
Toda Parte proporcionará a la Secretaría datos estadísticos de su producción anual (tal como se define en el párrafo 5 del artículo 1) de cada una de las sustancias controladas enumeradas en los anexos A, B, C y E e indicará, por separado, para cada sustancia, respecto del año en que las
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disposiciones referentes a las sustancias enumeradas en los anexos A, B, C y E, respectivamente, hayan entrado en vigor para esa Parte, así como respecto de cada año subsiguiente. Los datos se comunicarán a más tardar nueve meses después del final del año a que se refieran;

c)
Datos anuales sobre reciclaje
 
Toda Parte proporcionará a la Secretaría datos estadísticos por separado sobre sus importaciones y exportaciones anuales de cada una de las sustancias controladas que figuran en el Grupo II del anexo A y el Grupo I del anexo C que hayan sido recicladas.

3.
Investigación, desarrollo, sensibilización del público e intercambio de información
 
El artículo 9 estipula que cada dos años cada Parte presentará a la Secretaría un resumen de las actividades que haya realizado de conformidad con lo dispuesto en dicho artículo, o sea, sobre investigación, desarrollo, sensibilización del público e intercambio de información.

 
II.  ESTADO DE LA RATIFICACIÓN DEL PROTOCOLO DE MONTREAL Y


DE LAS ENMIENDAS DE LONDRES Y COPENHAGUE

PRIVATE 
4.
Al 23 de junio de 1997, 162 Partes habían ratificado el Protocolo de Montreal y 115 habían ratificado la Enmienda de Londres, mientras que la Enmienda de Copenhague había sido ratificada por 66 Partes.tc  \l 1 "4.
Al 23 de junio de 1997, 162 Partes habían ratificado el Protocolo de Montreal y 115 habían ratificado la Enmienda de Londres, mientras que la Enmienda de Copenhague había sido ratificada por 66 Partes."

III.  ESTADO DE LA PRESENTACIÓN DE INFORMES SOBRE LOS DATOS BÁSICOS

5.
La Secretaría ha analizado los datos básicos presentados por las Partes.  Las siguientes Partes no han presentado los datos básicos como se explica a continuación:

 
Datos básicos correspondientes a 1986 (sustancias del anexo A)
 
Partes que operan al amparo del artículo 5:

 
Retraso de:

 
menos de 6 meses:

Burundi y San Vicente y las Granadinas.

 
6 meses a 1 año:

Madagascar.

 
1 a 2 años:


Liberia, Mongolia y Yemen.


más de 2 años:

Antigua y Barbuda, Chad, Comoras, Dominica, Estados Federados de Micronesia, Granada, Honduras, Islas Marshall, Islas Salomón, Jamahiriya Árabe Libia, Kiribati, Malí, Nepal, Nicaragua, Nigeria, Paraguay, República Democrática del Congo, República Popular Democrática de Corea, Samoa y Vietnam.

 
Partes que no operan al amparo del artículo 5:

 
Retraso de: 

 
6 meses a 1 año:

Azerbaiyán y República de Moldova

 
más de 2 años:

Lituania, Mónaco y Turkmenistán.

 
Datos básicos correspondientes a 1989 (sustancias del anexo B)
 
Partes que operan al amparo del artículo 5:

 
Retraso de:

 
menos de 6 meses:

San Vicente y las Granadinas.


6 meses a 1 año:

Liberia y Mongolia.


más de 2 años:

Antigua y Barbuda, Bahamas, Comoras, Dominica, Gambia, Granada, India, Islas Marshall, Malí, Mongolia, Nepal, Paraguay, República Democrática del Congo, República Popular Democrática de Corea, Vanuatu y Vietnam.

 
Partes que no operan al amparo del artículo 5:

 
Retraso de:

 
6 meses a 1 año:

Azerbaiyán.

 
más de 2 años:

Turkmenistán y Uzbekistán.

 
Datos básicos correspondientes a 1989 (sustancias del anexo C de las Enmiendas de Londres y Copenhague)
 
Partes que operan al amparo del artículo 5:

 
Retraso de:

 
menos de 6 meses:

San Vicente y las Granadinas.

 
6 meses a 1 año:

Liberia y Mongolia.

 
1 a 2 años:


Marruecos.

 
más de 2 años:

Antigua y Barbuda, Argelia, Barbados, Benin, Camerún, China, Dominica, Guinea, Indonesia, Islas Marshall, Malawi, Mongolia, Myanmar, Nepal, Papua Nueva Guinea, República Democrática del Congo, Sri Lanka, Vanuatu y Vietnam.

 
Partes que no operan al amparo del artículo 5:

 
Retraso de:

 
6 meses a 1 año:

Azerbaiyán.

 
más de 2 años:

Israel y Uzbekistán.

 
Datos básicos correspondientes a 1991 (sustancias del anexo E)
 
Partes que operan al amparo del artículo 5:

 
menos de 6 meses:

San Vicente y las Granadinas.

 
6 meses a 1 año:

Mongolia.

 
1 a 2 años:


Argentina, Burkina Faso, Liberia, Marruecos, Tailandia y Túnez.

 
más de 2 años:

Antigua y Barbuda, Bahamas, Barbados, Ecuador, Islas Marshall, Malasia, México, Pakistán y República de Corea.

 
Partes que no operan al amparo del artículo 5:

 
Retraso de:


 
6 meses a 1 año:

Azerbaiyán y Liechtenstein.

 
más de 2 años:

Comunidad Europea, Federación de Rusia e Israel.

 
Las Partes siguientes que, por más de dos años, han estado clasificadas provisionalmente como operando al amparo del artículo 5 del Protocolo pero cuyos programas de país no han sido aprobados todavía, no han presentado datos a la Secretaría:  Antigua y Barbuda, Chad, Comoras, Granada, Islas Marshall, Islas Salomón, Kiribati, Malí, Nepal, Nicaragua, Paraguay, Samoa, Tuvalu y Vanuatu.  Actualmente dichas Partes están recibiendo asistencia del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la preparación de sus programas de país, la cual, al quedar finalizada les debería permitir presentar los datos exigidos. Ninguna de las Partes corre actualmente peligro de perder su condición de país que opera al amparo del artículo 5 del Protocolo de Montreal en virtud del inciso ii) del párrafo a) de la decisión VI/5 de la Sexta Reunión de las Partes, que dispone que:


"un país sólo puede clasificarse temporariamente como Parte que opera al amparo del artículo 5 durante un período de dos años contados a partir de la fecha de adopción de dicha decisión. Transcurrido ese período, no se podrá prolongar más la condición de Parte que opera al amparo del artículo 5 si no se han presentado los datos como lo exige el Protocolo, a menos que el país haya solicitado asistencia al Comité Ejecutivo y al Comité de Aplicación. En este caso, la prórroga no será de más de dos años."

Las Partes podrán considerar la situación de las Partes afectadas teniendo presente la decisión anterior. 

7.
Honduras, que está provisionalmente clasificado como operando al amparo del artículo 5 del Protocolo, obtuvo la aprobación de su programa de país por Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral en octubre de 1996.  A menos que presente los datos del año base exigidos por el Protocolo en octubre de 1997 a más tardar, perderá su condición, como lo dispone el inciso ii) del párrafo a) de la decisión VI/5 de la Sexta Reunión de las Partes.

 
IV.  PRESENTACIÓN DE LOS DATOS CORRESPONDIENTES A 1995

8.
El artículo 7 exige que todas las Partes presenten a la Secretaría los datos correspondientes a cada año.  De conformidad con el párrafo 4 del artículo 7, se exige que los Estados miembros de la Comunidad Europea presenten a la Secretaría únicamente los datos sobre la producción de las sustancias controladas.  Los datos del consumo de la Comunidad por entero son presentados por la Comunidad Europea.

PRIVATE 
9.
Se adjunta como anexo I del presente informe un análisis de los datos notificados por las Partes en virtud del artículo 7 del Protocolo con respecto al año 1995. De las 151 Partes que debían presentar un informe, 107 lo han hecho (73 del artículo 5 y 34 que no son del artículo 5).  La abreviatura "N.R." que aparece en el anexo, significa que se trata de una Parte que no presentó informe.tc  \l 1 "9.
Se adjunta como anexo I del presente informe un análisis de los datos notificados por las Partes en virtud del artículo 7 del Protocolo con respecto al año 1995. De las 151 Partes que debían presentar un informe, 107 lo han hecho (73 del artículo 5 y 34 que no son del artículo 5).  La abreviatura \"N.R.\" que aparece en el anexo, significa que se trata de una Parte que no presentó informe."
PRIVATE 
10.
Las siguientes Partes que no operan al amparo del artículo 5 no presentaron los datos correspondientes a 1995:  Austria, Brunei Darussalam, Italia, Lituania, Eslovaquia y Turkmenistán.  Las Partes que operan al amparo del artículo 5 que no presentaron los datos de 1995 son:  Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, Argentina, Bahamas, Bangladesh, Bosnia y Herzegovina, Chad, Chipre, Colombia, Comoras, Cuba, Dominica, Estados Federados de Micronesia, Gabón, Gambia, Granada, Honduras, Islas Marshall, Islas Salomón, Jamahiriya Árabe Libia, Kiribati, Líbano, Malí, Namibia, Nepal, Nicaragua, Panamá, Paraguay, República Árabe Siria, República Democrática del Congo, República Popular Democrática de Corea, Saint Kitts y Nevis, Samoa, Trinidad y Tabago, Tuvalu, Uganda, Vanuatu y Yugoslavia.tc  \l 1 "10.
Las siguientes Partes que no operan al amparo del artículo 5 no presentaron los datos correspondientes a 1995\:  Austria, Brunei Darussalam, Italia, Lituania, Eslovaquia y Turkmenistán.  Las Partes que operan al amparo del artículo 5 que no presentaron los datos de 1995 son\:  Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, Argentina, Bahamas, Bangladesh, Bosnia y Herzegovina, Chad, Chipre, Colombia, Comoras, Cuba, Dominica, Estados Federados de Micronesia, Gabón, Gambia, Granada, Honduras, Islas Marshall, Islas Salomón, Jamahiriya Árabe Libia, Kiribati, Líbano, Malí, Namibia, Nepal, Nicaragua, Panamá, Paraguay, República Árabe Siria, República Democrática del Congo, República Popular Democrática de Corea, Saint Kitts y Nevis, Samoa, Trinidad y Tabago, Tuvalu, Uganda, Vanuatu y Yugoslavia."

V.  OBSERVACIONES SOBRE LOS DATOS PRESENTADOS

11.
En el presente informe, tanto las cifras de producción como de consumo están ponderadas con el potencial de agotamiento del ozono de las sustancias.  Las cifras analizadas en la presente sección corresponden al año civil enero-diciembre de 1995.

12.
Las Partes que no operan al amparo del artículo 5 que han presentado los datos de 1995 señalan una reducción media del 86% en la producción de clorofluorocarbonos (CFC), del 99% en los halones, del 98% en los demás CFC totalmente halogenados, del 91% en el tetracloruro de carbono, del 84% en el cloruro de metilo y del 10% en bromuro de metilo.  La producción de hidroclorofluorocarbonos (HCFC) presenta un aumento del 88%.  En el mismo período, estas Partes redujeron el consumo de los CFC en un 90%, de los halones en un 99%, los demás CFC totalmente halogenados en un 98%, el tetracloruro de carbono en un 105%, el metilcloroformo en un 79%, el bromuro de metilo en un 9% y los HCFC en un 48% (en comparación con el nivel base del consumo de 1989, que es el consumo de HCFC correspondiente a 1989 más 2,8% del consumo de CFC de 1989).

13.
Siete Partes que operan al amparo del artículo 5 (Brasil, China, India, República de Corea, México, Rumania y Venezuela) presentaron datos sobre la producción con respecto a 1995.  La producción de CFC aumentó en un 177%, la de los halones en un 264%, la del tetracloruro de carbono en un 15%, la de los HCFC en un 245% y la del bromuro de metilo en un 159%.  No hubo información sobre la producción de los demás CFC totalmente halogenados ni con respecto a 1995 ni con respecto a 1989 (el año base).  La producción de metilcloroformo se redujo en un 87%. En el mismo período, las Partes que operan al amparo del artículo 5 aumentaron su consumo de CFC en un 41%, de halones en un 8%, de otros CFS totalmente halogenados en 5 163%, de tetracloruro de carbono en un 61%, de HCFC en un 8% (en comparación con el nivel base del consumo de 1989, que es el consumo de HCFC correspondiente a 1989 más 2,8% del consumo de CFC de 1989) y de bromuro de metilo en un 174%.  El consumo de metilcloroformo se redujo en un 38%. 

14.
De manera general, las Partes (que operan al amparo del artículo 5 y las que no operan) que presentaron los datos correspondientes a 1995 disminuyeron la producción de CFC en un 76%, de halones en un 79%, de los demás CFC totalmente halogenados en un 98%, de tetracloruro de carbono en un 75%, de metilcloroformo en un 84% y de bromuro de metilo en un 10%.  Sólo aumentó la producción de HCFC, en un 95%. 

15.
The cifras muestran también que el consumo general de los CFC ha disminuido en un 76%, de los halones en un 83%, de otros CFC totalmente halogenados en un 87%, del tetracloruro de carbono en un 74%, del metilcloroformo en un 76% y de los HCFC en un 43% (en comparación con el nivel base del consumo de 1989, que es el consumo de HCFC correspondiente a 1989 más 2,8% del consumo de CFC de 1989).  El consumo de bromuro de metilo aumentó en un 9%.

16.
La figura 1 ilustra los cambios en la producción de los CFC y de los halones entre 1986, 1994 y 1995 únicamente para las Partes que han presentado datos respecto a esos tres años.  En 1995, las Partes que operan al amparo del artículo 5 aumentaron la producción de los CFC y halones en 13 376 toneladas, de 134 669 toneladas en 1994 a 148 045.  En el mismo período, las Partes que no operan al amparo del artículo 5 disminuyeron la producción de CFC y halones en 85 336 toneladas, de 220 427 toneladas a 135 091.  La figura 2 muestra los cambios en el consumo de CFC y halones entre 1986, 1994 y 1995.  En 1995, las Partes que operan al amparo del artículo 5 aumentaron el consumo de CFC y halones en 3 210 toneladas, de 182 586 toneladas en 1994 a 185 796.  En el mismo período, las Partes que no operan al amparo del artículo 5 disminuyeron el consumo de CFC en 86 386 toneladas, de 182 680 toneladas a 96 294.  Las figuras 3 y 4 ilustran las características de producción y consumo de CFC por regiones en 1986, 1994, 1995.

17.
La tabla siguiente muestra todos los casos de incumplimiento de los plazos de reducción que se pueden constatar en los datos presentados.

ADVANCE \D 7.20

Tabla 1
ADVANCE \D 7.20
Incumplimiento en la reducción del consumo por las Partes en 1995
ADVANCE \D 7.20
PRIVATE 

Parte a/

Sustancia que es objeto


de incumplimiento




Reducción


exigida

Reducción


lograda

 Belarús
 halones
 -100%
 -88%

 
 metilcloroformo
 -50%
 -42%

 Bulgaria
 halones
 -100%
 -60%

 República Checa
 bromuro de metilo
 congelación al

 nivel de 1991
 +71%

 Japón
 bromuro de metilo
 congelación al

 nivel de 1991
 +143%

 Polonia
 CFC
 -75%
 -65%

 Federación de

 Rusia
 halones
 -100%
 -96%

 Suiza
 tetracloruro de carbono
 -85%
 -7%

 Ucrania b/
 Otros CFC totalmente

 halogenados
 -75%
 +56%

 
 metilcloroformo
 -50%
 +28%

 Uzbekistán
 CFC
 -75%
 0%

 
 halones
 -100%
 -81%

 a/
Se ha pedido a estas Partes que presenten sus observaciones en lo relativo al incumplimiento.

 b/
Ucrania atribuyó su incumplimiento de las medidas de control a la inexactitud en la determinación de los datos de consumo del año base.

18.
La tabla siguiente presenta todos los casos de incumplimiento de los plazos de reducción de la producción constatados en los datos presentados.


Tabla 2

Incumplimiento en la reducción de la producción por las Partes en 1995
PRIVATE 

Parte a/

Sustancia que es


objeto de


incumplimiento

Reducción


exigida

Reducción


lograda

 Japón
 bromuro de metilo
 congelación al

 nivel de 1991
 +149%

 Federación de

 Rusia
 CFC
 -75%
 -63%

 
 halones
 -100%
 -96%

 
 metilcloroformo
 -50%
 -35%

 Sudáfrica
 tetracloruro de

 carbono
 -85%
 -61%

 Ucrania
 tetracloruro de

 carbono
 -85%
 -5%

 a/
Se ha pedido a estas Partes que presenten sus observaciones en lo relativo al incumplimiento.

19.
En el anexo II de este informe se presenta una comparación de la producción, importación y exportación de las sustancias por las Partes que han notificado datos tanto con respecto a los años base como a 1995.  Las exportaciones de las Partes que operan al amparo del artículo 5 aumentaron de 18 990 toneladas a 61 707 toneladas, mientras que las exportaciones de las Partes que no operan al amparo del artículo 5 disminuyeron de 585 068 toneladas a 154 028 entre 1995 y los años base.  Las importaciones de las Partes que operan al amparo del artículo 5 disminuyeron de 182 610 toneladas a 151 409, mientras que las importaciones de las Partes que no operan al amparo del artículo 5 disminuyeron de 338 291 toneladas a 43 703 entre los años base y 1995.

20.
El anexo III de este informe presenta las cantidades de importaciones y exportaciones de sustancias nuevas, usadas y recicladas correspondientes a 1995.

21.
En el anexo IV del presente informe se proporciona un análisis de los datos sobre la producción y el consumo de sustancias agotadoras del ozono (SAO) de cinco regiones (África, Asia, Europa oriental, América latina y el Caribe y Europa occidental y otras) por grupos de sustancias con respecto a 1995 comparado con los años base.

 
VI.  DATOS CORRESPONDIENTES A 1994

22.
Los datos correspondientes a 1994 se analizaron y presentaron a la Octava Reunión de las Partes en 1996.  Posteriormente, se han recibido datos de las siguientes Partes que operan al amparo del artículo 5:  Bahrein, Chile, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Myanmar, Saint Kitts y Nevis y Zimbabwe.  Las Partes que no operan al amparo del artículo 5 que han presentado datos son:  Bélgica, la Federación de Rusia, Grecia y Luxemburgo.  En total, han presentado informes 115 Partes (76 Partes que operan al amparo del artículo 5 y 39 que no operan), de las 141 que debían hacerlo.  El anexo V del presente informe contiene un análisis de los datos correspondientes a 1994 actualizados.

23.
Las Partes que no operan al amparo del artículo 5 que presentaron datos respecto a 1994 indicaron una reducción media en la producción de CFC del 78%, pasando de 1 027 026 toneladas en 1986 a 228 823,3 en 1994; de halones, del 99%, pasando de 186 168,0 toneladas en 1986 a 1 446 en 1994; de otros CFC totalmente halogenados, del 92%, pasando de 3 317 toneladas en 1989 a 275,5 en 1994; de tetracloruro de carbono, del 89%, pasando de 337 617,5 toneladas en 1989 a 37 141,9 en 1994; de metilcloroformo, del 79%, pasando de 69 470,5 toneladas en 1989 a 14 814,5 en 1994; y de bromuro de metilo, del 25%, pasando de 22 448,5 toneladas en 1991 a 16 801,2 en 1994.  Las mismas Partes aumentaron la producción de los HCFC en un 54%, de 13 264,4 toneladas en 1989 a 20 418,3 en 1994.  El consumo de CFC se redujo en un 81%, de 957 261,2 toneladas en 1986 a 183 813,3 en 1994; de los halones, en un 99%, de 179 955,2 toneladas en 1986 a 1 464 en 1994; de los otros CFC totalmente halogenados, en un 92%, de 3 298 toneladas en 1989 a 261,9 en 1994; del tetracloruro de carbono, en un 98%, de 275 811,1 toneladas en 1989 a 6 258,8 en 1994; del metilcloroformo, en un 83%, de 60 307,8 toneladas en 1989 a 10 381,3 en 1994; de los HCFC, en un 59% (en comparación con el nivel base del consumo de 1989, que es el consumo de HCFC correspondiente a 1989 más 2,8% del consumo de CFC de 1989), de 36 666,8 toneladas en 1989 a 14 946,6 en 1994; y del bromuro de metilo, en un 29%, de 20 665,7 toneladas en 1991 a 14 628,3 en 1994.

24.
Las Partes que operan al amparo del artículo 5 presentaron datos respecto a 1994 indicaron un aumento medio en la producción de CFC de 150%, de 44 337,7 toneladas en 1986 a 110 909 en 1994; y de los halones, de 123%, de 11 200 toneladas en 1986 a 25 020 en 1994.  No se dio cuenta de la producción de otros CFC totalmente halogenados, como había sido el caso en 1989.  La producción de los HCFC aumentó en un 281%, de 601,2 toneladas en 1989 a 2 293,5 en 1994, mientras que la producción de tetracloruro de carbono se redujo en un 66%, de 64 040,5 toneladas en 1989 a 22 038,5 en 1994; del metilcloroformo, en un 102%, de 1 157,2 toneladas en 1989 a -27,8 en 1994; y del bromuro de metilo en un 83%, de 74,4 toneladas en 1991 a 12,6 en 1994.  Las mismas Partes aumentaron el consumo de los CFC en un 41%, de 116 688,5 toneladas en 1986 a 164 188,3 en 1994; otros CFC totalmente halogenados en un 1988%, de 72,1 toneladas en 1989 a 1 504,8 en 1994; de los HCFC, en un 7% (en comparación con el nivel base del consumo de 1989, que es el consumo de HCFC correspondiente a 1989 más 2,8% del consumo de CFC de 1989), de 3 993,1 toneladas en 1989 a 4 285,2 en 1994; y del bromuro de metilo, en un 165%, de 2 525,8 toneladas en 1991 a 6 688 en 1994.  El consumo de halones se redujo en un 2%, de 31 131 toneladas en 1986 a 30 355,4 en 1994; del tetracloruro de carbono, en un 5%, de 69 867 toneladas en 1989 a 66 529,3 en 1994; y del metilcloroformo, en un 27%, de 4 684,9 toneladas en 1989 a 3 439,8 toneladas en 1994.

25.
De manera general, las Partes (que son del artículo 5 y las que no lo son) que presentaron datos con respecto a 1994 indicaron una reducción en la producción de CFC de 68%, de los halones, de 87%, de otros CFC totalmente halogenados, de 92%, del tetracloruro de carbono, de 85%, del metilcloroformo, de 79% y del bromuro de metilo, de 25%.  La producción de los HCFC aumentó en un 64%.

26.
El consumo de SAO por todas las Partes (que son del artículo 5 y de las que no lo son) que presentaron los datos correspondientes a 1994 indicaron de manera general una disminución en los CFC de 68%, en los halones, de 85%, en los otros CFC totalmente halogenados, de 48%, en el tetracloruro de carbono, de 79%, en el metilcloroformo, de 79%, en los HCFC, de 53% (en comparación con el nivel base del consumo de 1989, que es el consumo de HCFC correspondiente a 1989 más 2,8% del consumo de CFC de 1989) y en el bromuro de metilo, de 8%.

 
VII.  DATOS CORRESPONDIENTES A 1996

27.
Sólo 27 Partes (Argelia, Bahrein, Bélgica, Camerún, Costa Rica, Cote d'Ivoire, Croacia, Etiopía, Federación de Rusia, Filipinas, Ghana, Hungría, Jamaica, Jordania, Lesotho, Malasia, Papua Nueva Guinea, Perú, Qatar, República Dominicana, la ex‑República Yugoslava de Macedonia, Saint Kitts y Nevis, Senegal, Singapur, Uruguay, Venezuela y Zimbabwe) han presentado hasta ahora datos respecto a 1996.  Sus informaciones aparecen en el anexo VI del presente informe.  Aunque las Partes disponen de un plazo que finaliza en septiembre de 1997 para presentar los datos correspondientes a 1996, se las alienta a que los transmitan a la Secretaría tan pronto como cuenten con ellos.  La Secretaría ha enviado ya un recordatorio a tal efecto a todas las Partes de quienes se esperan los datos.  Los correspondientes a 1996 serán analizados y se presentarán a la Reunión de las Partes a celebrarse en 1998.


VIII.  CONSUMO DE HCFC CORRESPONDIENTE A 1989

28.
El anexo VII del presente informe proporciona el consumo correspondiente al año base 1989 de cada Parte sin añadir el 2,8% del consumo de los CFC de 1989 calculado como lo exige el párrafo 1 a) del artículo 2F del Protocolo.  La fórmula dada en dicho párrafo se ha utilizado en el cálculo de los datos básicos del consumo de HCFC notificados respecto a 1994 y 1995 que figuran en el anexo de este informe. 


IX.  DATOS RELATIVOS AL RECICLAJE

29.
Las Partes siguientes presentaron datos sobre la importación y exportación anual de SAO recicladas correspondientes a 1995.

 
Parte


Sustancias

Importac./Exportación
Cantidad
 
Canadá

CFC-12

Importación


0,7












toneladas

 



CFC-115

Importación


0,2












toneladas

 



Halón-1211

Importación


15,0












toneladas

 






Exportación


36,0












toneladas

  



Halón-1301

Importación


5,0












toneladas

 






Exportación


280,0












toneladas

 



Halón-2402

Exportación


6,0












toneladas

 
China


Halón-1301

Importación


130,0












toneladas

 
Ghana


CFC-12

Importación


0,6












toneladas

 
Hungría

CFC-12

Importación


100,0












toneladas

 
Islandia

Halón-1301

Importación


7,0












toneladas

 



HCFC-22

Importación


0,4












toneladas

 
Israel

CFC-12

Importación


35,0












toneladas

 



Halón-1211

Importación


330,0 toneladas

 



Halón-1301

Importación


680,0












toneladas

 
Polonia

CFC-12

Importación


6,0












toneladas

 



CFC-114

Importación


2,0












toneladas

 
Federación de


Rusia


CFC-12

Exportación


400,0 toneladas

 



CFC-113

Exportación


80,0












toneladas

 



Halón-1211

Exportación


0,9












toneladas

 



Halón-1301

Exportación


82,0 toneladas


X.  INSTALACIONES DE REGENERACIÓN

30.
En virtud del párrafo 4 de la decisión VI/19 del Sexta Reunión de las Partes, se pide a todas las Partes que cuenten con instalaciones de regeneración que presenten a la Secretaría, sobre una base anual, una lista de las instalaciones de regeneración y de sus capacidades.  La información recibida de 17 Partes con instalaciones de regeneración se adjuntó como anexo VI al informe de la Secretaría sobre los datos, que figura en el documento UNEP/OzL.Pro.8/3, y se presentó a la Octava Reunión de las Partes.  La información posterior proporcionada por Alemania, Australia, Francia y Suiza, y que no figura en dicho informe, se adjunta al presente informe como anexo VIII. 


XI.  INVESTIGACIÓN, DESARROLLO, SENSIBILIZACIÓN DEL PÚBLICO


E INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN

31.
La Secretaría ha recibido la siguiente información relativa a investigación, desarrollo, sensibilización del público e intercambio de información posteriormente a la publicación del último informe (UNEP/OzL.Pro.8/3).


A.  Australia

1.  Investigación y desarrollo
PRIVATE 
32.
Tecnologías para la contención, la recuperación, el reciclaje o la destrucción de las SAO:tc  \l 1 "32.
Tecnologías para la contención, la recuperación, el reciclaje o la destrucción de las SAO\:"
 
a)
Fondo para la regeneración de refrigerantes:  En el período 1994/1995, se disponía sólo de una instalación en Australia para regeneración de sustancias controladas.  La instalación regeneraba un promedio de 4 toneladas por mes de CFC-11, CFC-12 y HCFC-22.  La instalación se cerró hacia fines de 1995 pero posteriormente reabrió bajo nueva dirección. El material para regeneración se recuperó a través del Plan de regeneración de SAO.  Este plan es un fondo voluntario de la industria, mediante el cual la industria financia, a través de un gravamen sobre los nuevos refrigerantes a base de CFC y HCFC, una serie de incentivos financieros para la devolución de las SAO recuperadas.  El Plan de regeneración de SAO financia el pago de una pequeña prima a los contratistas que devuelven las SAO recuperadas y un pago a los mayoristas para verifiquen y manipulen las SAO. La legislación estatal dispone que los mayoristas acepten las SAO devueltas por los contratistas.

 
b)
Banco nacional de halones:  Todos los sistemas no esenciales así como los extintores de incendio a base de halones dejaron de utilizarse a partir del 31 de diciembre de 1995.  Los halones recuperados de dicho equipo se han almacenado en una instalación nacional de almacenamiento y reciclaje de halones.  Desde su construcción en 1993, se han almacenado de modo seguro en esta instalación más de 1 000 toneladas métricas de halones a la espera de la construcción de una instalación para la destrucción de los halones.  Estos halones están disponibles para usos esenciales aprobados.

 
c)
Alternativas posibles:  En 1995, Australia, Canadá y los Estados Unidos de América financiaron la preparación de cuatro estudios de casos de producción agrícola exenta de bromuro de metilo.  Los estudios comprendieron una gama de diferentes productos agrícolas en Colombia, los Países Bajos e Italia y demostraron que hay alternativas para el uso del bromuro de metilo y que pueden ser rentables.  El informe se preparó en Australia y se distribuyó en colaboración con el Programa AcciónOzono del Centro de Actividades del Programa Industria y Medio Ambiente del PNUMA (PNUMA/IMA).


2.  Sensibilización del público
33.
La Agencia Federal para la Protección del Medio Ambiente (EPA) publicó más de 600 000 folletos en 1995 como parte de una campaña de sensibilización del público sobre la eliminación en ciernes de los CFC y del impacto que esto tendría sobre los aparatos de aire acondicionado de los vehículos y los sistemas de climatización de los edificios comerciales.

34.
El 16 de septiembre de 1995, como parte del Día Internacional para la Preservación de la Capa de Ozono, se inició una campaña de sensibilización del público presentando como objetivo el retiro de los extintores de incendio a base de halones al finalizar el año 1995.  Esta campaña entrañó publicaciones en los diarios y periódicos y publicidad en la prensa escrita y oral.

35.
La página de información de la EPA en Internet dispone de tres secciones sobre la protección del ozono más los enlaces al texto completo del Protocolo de Montreal y textos de leyes relativas a la protección del ozono.


3.  Intercambio de información
PRIVATE 
36.
Australia es miembro de la red ODSONET/SEAP y concurrió a reuniones en 1994 y 1995 a fin de intercambiar informaciones sobre las experiencias relativas a diversos aspectos de políticas, legislativos y de carácter práctico para la eliminación de las SAO.  En la reunión de 1994, Australia elaboró un proyecto bilateral para ayudar a Indonesia en la formulación de encuadres de políticas destinadas a controlar el consumo de SAO.  El asesoramiento proporcionado se basó en la experiencia australiana en materia de controles normativos y opciones para la vigilancia.tc  \l 1 "36.
Australia es miembro de la red ODSONET/SEAP y concurrió a reuniones en 1994 y 1995 a fin de intercambiar informaciones sobre las experiencias relativas a diversos aspectos de políticas, legislativos y de carácter práctico para la eliminación de las SAO.  En la reunión de 1994, Australia elaboró un proyecto bilateral para ayudar a Indonesia en la formulación de encuadres de políticas destinadas a controlar el consumo de SAO.  El asesoramiento proporcionado se basó en la experiencia australiana en materia de controles normativos y opciones para la vigilancia."

B.  Dinamarca
PRIVATE 
37.
El Gobierno de Dinamarca ha apoyado varios proyectos para distribuir información sobre sustancias y tecnologías de alternativa.  Los informes de estos proyectos están redactados no sólo en danés sino que los más importantes existen también en inglés y se han distribuido ampliamente.  Entre estos se cuentan:tc  \l 1 "37.
El Gobierno de Dinamarca ha apoyado varios proyectos para distribuir información sobre sustancias y tecnologías de alternativa.  Los informes de estos proyectos están redactados no sólo en danés sino que los más importantes existen también en inglés y se han distribuido ampliamente.  Entre estos se cuentan\:"
 
a)
Espuma de poliuretano sin sustancias agotadoras del ozono, 1995;

 
b)
Tendencia al uso de refrigerantes naturales, 1995;

 
c)
Tendencia al uso de productos naturales para la extinción de incendios, 1995.

Cada año se prepara y distribuye un informe, en danés con un resumen en inglés, sobre la marcha de la eliminación gradual de las SAO en Dinamarca. Este informe proporciona al público una sensibilización al problema de la capa de ozono.


C.  Comunidad Europea
PRIVATE 
38.
La Comisión Europea, dentro del Programa del Medio Ambiente (1991‑1994) y el Programa del Medio Ambiente y del Clima (1994-1998), apoya las actividades de investigación científica destinadas a entender las causas y las consecuencias del agotamiento estratosférico del ozono. Los resultados se difunden mediante informes.tc  \l 1 "38.
La Comisión Europea, dentro del Programa del Medio Ambiente (1991‑1994) y el Programa del Medio Ambiente y del Clima (1994-1998), apoya las actividades de investigación científica destinadas a entender las causas y las consecuencias del agotamiento estratosférico del ozono. Los resultados se difunden mediante informes."
PRIVATE 
39.
Además, la Comisión Europea ha financiado el Grupo de trabajo sobre los aspectos de los países con economías en transición (CEIT) del Grupo de evaluación tecnológica y económica (TEAP) con arreglo al Protocolo de Montreal.tc  \l 1 "39.
Además, la Comisión Europea ha financiado el Grupo de trabajo sobre los aspectos de los países con economías en transición (CEIT) del Grupo de evaluación tecnológica y económica (TEAP) con arreglo al Protocolo de Montreal."
PRIVATE 
40.
Los resultados de la recopilación de datos estadísticos sobre producción, importaciones, ventas y exportaciones de SAO se presentan en una hoja de cifras anuales que se distribuyen al público.  En 1995, la Comisión Europea encargó dos estudios sobre las alternativas a la utilización de los HCFC y del bromuro de metilo. Los informes finales se publicaron en noviembre de 1996.tc  \l 1 "40.
Los resultados de la recopilación de datos estadísticos sobre producción, importaciones, ventas y exportaciones de SAO se presentan en una hoja de cifras anuales que se distribuyen al público.  En 1995, la Comisión Europea encargó dos estudios sobre las alternativas a la utilización de los HCFC y del bromuro de metilo. Los informes finales se publicaron en noviembre de 1996."
PRIVATE 
41.
Los Estados miembros también han prestado apoyo a un gran número de proyectos destinados a proteger la capa de ozono de las SAO.tc  \l 1 "41.
Los Estados miembros también han prestado apoyo a un gran número de proyectos destinados a proteger la capa de ozono de las SAO."

D.  India
PRIVATE 
42.
Durante el período que se examina se emprendieron las siguientes actividades:tc  \l 1 "42.
Durante el período que se examina se emprendieron las siguientes actividades\:"
 
a)
Proyecto sobre una tecnología a base de hidrocarburos sana desde el punto de vista ambiental en el subsector de la refrigeración doméstica, ejecutado con asistencia de los Gobiernos de Suiza y Alemania;

 
b)
La protección de la capa de ozono incluida como uno de los cuatro elementos de la Campaña nacional de sensibilización respecto al medio ambiente de 1994 realizada a través de organizaciones no gubernamentales;

 
c)
Publicación y distribución de un boletín bimensual titulado:  Vatis Update on Ozone Layer Protection (Actualidades en materia de protección de la capa de ozono);

 
d)
Reunión de interacción del Comité de opciones técnicas sobre los halones (HTOC) y de la industria, organizada en febrero de 1994;

 
e)
Celebración, en 1994, de dos talleres sobre la generación de sensibilización, la capacitación de consultores y la preparación de proyectos; celebración, en 1995, de dos talleres, uno para el sector halones y otro para el de refrigeración y aire acondicionado, de un taller para el sector disolventes y cuatro talleres de difusión de información exclusivamente para el sector de las pequeñas industrias;

 
f)
Participación de expertos y representantes del Gobierno y la industria en un taller regional sobre aerosoles en Jakarta en mayo de 1995;

 
g)
Lanzamiento de una campaña de publicidad en los periódicos de todo el país en enero-marzo de 1995 para sensibilizar a los industriales y alentarlos a presentar proyectos de eliminación de SAO;

 
h)
Distribución regular de documentos del PNUMA y del Comité Ejecutivo a determinadas personas e instituciones vinculadas al Gobierno, la industria, a organizaciones no gubernamentales, etc.; celebración de reuniones con la industria y otros interesados en los problemas existentes;

 
i)
Conveniente celebración del Primer Día Internacional de la Preservación de la Capa de Ozono con un concurso de pinturas sobre la protección de la capa de ozono organizado en las escuelas de Delhi con este motivo. El Ministro del Medio Ambiente y Silvicultura premió a los ganadores del concurso durante la función organizada para celebrar el día. La televisión difundió un programa en el que participó un grupo de discusión sobre la protección de la capa de ozono. Varios gobiernos estaduales organizaron también programas de celebración en esta ocasión.


E.  Jordania
PRIVATE 
43.
Durante el período que se examina, Jordania organizó o participó en las siguientes medidas:tc  \l 1 "43.
Durante el período que se examina, Jordania organizó o participó en las siguientes medidas\:"
 
a)
Curso regional de capacitación sobre la conversión del sector aerosoles, Ammán, 22-24 de marzo de 1994;

 
b)
Taller regional relativo a espumas, Egipto, 2-4 de noviembre de 1993;

 
c)
Taller regional relativo a halones, Egipto, 6-8 de noviembre de 1993;

 
d)
Gira de estudio a Egipto relacionada con el sector aerosoles, 12‑18 de junio de 1993;

 
e)
Primer Día de Sensibilización sobre el Ozono (Región septentrional), Ammán, 26 de diciembre de 1994;

 
f)
Segundo Día de Sensibilización sobre el Ozono (Región central), Ammán, 30 de abril de 1995;

 
g)
Tercer Día de Sensibilización sobre el Ozono (Región meridional), Ammán, 30 de abril de 1995;

 
h)
Numerosas conferencias en escuelas, institutos, universidades, etc., para estimular la sensibilización de los estudiantes.


F.  Malasia
 44.
En 1994, Malasia emprendió las siguientes actividades de sensibilización:

 
a)
Talleres regionales sobre la gestión de bancos de halones (organizados conjuntamente con el PNUMA);

 
b)
Lanzamiento del Acuerdo del proyecto de reciclaje Concentración máxima permitida (MAC);

 
c)
Taller de preparación de proyectos relativos a las SAO (organizado conjuntamente con el Banco Mundial);

 
d)
Seminario sobre las SAO, con la concurrencia de 100 participantes;

 
e)
Lanzamiento del primer Premio de Malasia a la protección de la capa de ozono patrocinado por la empresa DuPont con la entrega de 14 placas conmemorativas por parte del Viceministro de Ciencias, Tecnología y Medio Ambiente.

PRIVATE 
45.
En 1994 se publicaron los siguientes documentos relacionados con las SAO:tc  \l 1 "45.
En 1994 se publicaron los siguientes documentos relacionados con las SAO\:"
 
a)
Lista de nuevas alternativas de importancia;

 
b)
Directrices para la preparación de proyectos en virtud del Fondo Multilateral;

 
c)
La protección de la capa de ozono: cuanto antes mejor (publicado conjuntamente con ICI);

 
d)
El Protocolo de Montreal y las novedades en materia de alternativas a las SAO (publicado conjuntamente con DuPont);

 
e)
Disolventes con SAO;

 
f)
Directrices para las medidas de control relativas a la protección de la capa de ozono.

 PRIVATE 
46.
En 1994, Malasia estableció las siguientes medidas de control:tc  \l 1 "46.
En 1994, Malasia estableció las siguientes medidas de control\:"
 
a)
Introdujo un sistema de permisos mediante solicitudes a fin de controlar las importaciones de sustancias de los anexos A y B;

 
b)
Publicó directrices sobre medidas de control para la protección de la  capa de ozono;

 
c)
Introdujo la instrucción 1989 en el arancel aduanero (Enmienda Núm.35) (en virtud de la lista II de la ley de Aduanas) para supervisar las importaciones y la utilización de las SAO de los anexos A, B, C y E del Protocolo.

 PRIVATE 
47.
En 1995, se tomaron las siguientes medidas:tc  \l 1 "47.
En 1995, se tomaron las siguientes medidas\:"
 
a)
Cuatro series de cursillos de instrucción práctica sobre reciclaje en la climatización de vehículos (MAC).  Se impartió capacitación a un total de 285 técnicos con competencia en sistemas de aire acondicionado de vehículos de determinados talleres, centros de capacitación del Gobierno e instalaciones de aire acondicionado de vehículos para la utilización de máquinas de reciclaje MAC;

 
b)
Dos series de seminarios nacionales sobre aerosoles, organizados conjuntamente con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).  Participaron en los seminarios más de 50 empresas de aerosoles pequeñas y medianas. Se presentaron al Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral en su décimonovena reunión 35 proyectos generales para empresas de pequeña y mediana magnitud ;

 
c)
Seminario nacional sobre SAO al que concurrieron 70 participantes;

 
d)
Conferencia sobre la tecnología de los hidrocarburos organizada por representantes de Greenpeace;

 
e)
Celebraciones del Día Internacional para la Preservación de la Capa de Ozono.  Las actividades incluyeron la distribución de publicaciones, folletos y afiches sobre las SAO destinados al público, las escuelas, las industrias y las universidades. Semana de preguntas y respuestas sobre el ozono organizada conjuntamente por Radio 1 (RTM), MELCOM y el Ministerio del Medio Ambiente;

 
f)
Conferencia sobre la tecnología del bromuro de metilo, organizada por expertos del Comité de opciones técnicas sobre el bromuro de metilo del PNUMA y a la que concurrieron 15 utilizadores clave de la sustancia;

 
g)
Segundo Premio de Malasia a la protección de la capa de ozono, patrocinado por la empresa DuPont y conferido a determinadas organizaciones, industrias y personas en reconocimiento de sus esfuerzos por la protección de la capa de ozono. El Ministro de Ciencias, Tecnología y Medio Ambiente entregó 13 placas conmemorativas;

 
h)
Seminario sobre refrigeración y climatización, al que concurrieron 85 participantes, sobre recientes acontecimientos relacionados con los ajustes de Viena al Protocolo de Montreal.

PRIVATE 
48.
En 1995, se publicaron los siguientes documentos sobre las SAO:tc  \l 1 "48.
En 1995, se publicaron los siguientes documentos sobre las SAO\:"
 
a)
Proteja la capa de ozono (publicado conjuntamente con Atochem);

 
b)
Actualización del programa de país de Malasia;

 
c)
Guía actualizada de SAO;

 
d)
Folleto intitulado "MAC y la capa de ozono";

 
e)
Directrices para los criterios de precalificación y selección de alternativas de SAO aceptables en Malasia;

 
f)
Proyecto del Fondo Multilateral del Protocolo de Montreal: Plan para reducir el uso de CFC en MAC;

 
g)
Afiches para conmemorar el Día Internacional para la Preservación de la Capa de Ozono y sobre "Penipisan Ozon", publicados conjuntamente con el Fondo Mundial para la Preservación de la Naturaleza (WWF);

 
h)
Premio de Malasia a la protección de la capa de ozono;

 
i)
Calendario SAO 1996;

 
j)
Guía para mecánicos (en tres idiomas) sobre la reducción y recuperación de CFC en MAC;

 
k)
Distribución de corbatas, alfileres y prendedores promocionales.

PRIVATE 
49.
En 1995, Malasia estableció la siguiente medida de control:  publicó los proyectos de texto finales de las instrucciones sobre gestión de la refrigeración y gestión de los halones.tc  \l 1 "49.
En 1995, Malasia estableció la siguiente medida de control\:  publicó los proyectos de texto finales de las instrucciones sobre gestión de la refrigeración y gestión de los halones."

G.  Santa Lucía
50.
El Gobierno de Santa Lucía, con la asistencia del Programa AcciónOzono, preparó un programa de país en 1993-1994 que define las medidas a adoptar para eliminar el uso de SAO en Santa Lucía.  En 1995, el Gobierno adoptó medidas para observar el Día Internacional para la Preservación de la Capa de Ozono, utilizando recursos locales superiores a $4 000.  Estas medidas tenían dos objetivos principales, a saber:

 
a)
Sensibilizar al público sobre las causas del agotamiento del ozono y las medidas individuales y colectivas para mitigar este problema, y

 
b)
Hacer que el público se entere de los esfuerzos nacionales e internacionales para proteger la capa de ozono.

PRIVATE 
51.
Las ulteriores actividades para responder a esta necesidad dependen, en gran medida, del apoyo en materia de fortalecimiento institucional definido en el programa de país. tc  \l 1 "51.
Las ulteriores actividades para responder a esta necesidad dependen, en gran medida, del apoyo en materia de fortalecimiento institucional definido en el programa de país. "

H.  Singapur
PRIVATE 
52.
En la esfera de la investigación y el desarrollo, Singapur creó un sistema de limpieza exento de SAO para los tubos de cobre que se utilizan en el compresor de los refrigeradores.tc  \l 1 "52.
En la esfera de la investigación y el desarrollo, Singapur creó un sistema de limpieza exento de SAO para los tubos de cobre que se utilizan en el compresor de los refrigeradores."
PRIVATE 
53.
Las actividades de promoción de la sensibilización del público realizadas en Singapur incluyeron:tc  \l 1 "53.
Las actividades de promoción de la sensibilización del público realizadas en Singapur incluyeron\:"
 
a)
Un seminario regional sobre eliminación del metilcloroformo (1,1,1-tricloroetano), el 22 y 23 de marzo de 1995;

 
b)
Un taller regional de capacitación sobre sustitutos del CFC-113 y del metilcloroformo y tecnología de alternativa, del 13 al 15 de diciembre de 1995.


I.  Eslovaquia
54.
El Ministerio del Medio Ambiente preparó una serie de discusiones por radio y televisión y películas para la televisión sobre problemas ambientales para el público en general. Dos de éstos estaban también dedicados a la importancia y a los medios de protección de la capa de ozono, la reducción de las emisiones y los cambios climáticos.  

55.
Para celebrar el Día Internacional para la Preservación de la Capa de Ozono, se organizó un seminario técnico sobre las tecnologías relativas a las SAO y los sustitutos de la eliminación destinado a los consumidores de SAO.  Se ofreció a los consumidores la oportunidad de conversar con los expertos y recibir información sobre las actividades de la eliminación gradual en Eslovaquia.

56.
La Unión eslovaca de la tecnología del enfriamiento y de la climatización, en colaboración con expertos de países vecinos (Hungría, República Checa, Alemania, Austria, Francia, Gran Bretaña), organiza regularmente seminarios profesionales sobre:

 
a)
Posibles alternativas para las sustancias controladas;

 
b)
Recuperación, reciclaje y regeneración de SAO usadas; 

 
c)
Dispositivos para la recuperación y el desecho de refrigerantes a base de CFC y HCFC durante la reparación del equipo de refrigeración y manejo de refrigerantes;

 
d)
Tendencias tecnológicas en la producción de refrigeradores, congeladores y aparatos de aire acondicionado.


J. Sudán
57.
La Oficina del Ozono está haciendo esfuerzos por estimular la sensibilización del público al problema del ozono y asegurarse de que la industria disponga de la capacitación necesaria para una aplicación eficaz del programa de eliminación gradual.  Se han llevado a cabo varias actividades como, por ejemplo, reuniones, seminarios, informaciones destinadas a grupos, artículos en los periódicos, programas de radio y televisión.  La Oficina del Ozono ha traducido también el programa de país y otros documentos clave del PNUMA al árabe y los ha distribuido a organismos gubernamentales y otras organizaciones afines.

58.
La Cámara de la Asociación de industrias del Sudán, el Ministerio de Instrucción vocacional del Ministerio del Trabajo y la Universidad de Ciencias y Tecnología han sido consultados con respecto a la aplicación racional y práctica de los programas de capacitación en materia de refrigeración y climatización.


K. Suecia
59.
El Organismo de la Cooperación para el Desarrollo Internacional de Suecia contribuye patrocinando una red de funcionarios gubernamentales a cargo de las estrategias para la eliminación gradual de las SAO en Asia sudoriental (ODSONET/SEAP).  El Organismo para la Protección del Medio Ámbiente de Suecia participa en la red.

60.
El Organismo para la Protección del Medio Ambiente de Suecia ha proporcionado asistencia bilateral a los países bálticos para la realización de la primera parte de un estudio preliminar sobre el fortalecimiento institucional y un programa de capacitación para técnicos en refrigeración.

61.
Se ha traducido al inglés y distribuido una evaluación de la eliminación de SAO en Suecia, que describe la eliminación gradual desde los puntos de vista histórico, económico y técnico.


L. Suiza
62.
El Servicio suizo de protección contra los incendios, en colaboración con la NFPA y CFPA Europa, celebró en Zurich del 7 al 9 de septiembre de 1994 una conferencia internacional sobre el tema “Protección contra los incendios sin halones”.  Concurrieron más de 200 participantes.

63.
A partir de 1992, Suiza ha estado colaborando con Alemania y la India sobre un proyecto para la transferencia de tecnología favorable al ozono (y sana desde el punto de vista ambiental general).  Este proyecto entraña tecnologías de refrigeración que utilizan hidrocarburos como refrigerantes y en las espumas para aislación.  Consiste en proporcionar la tecnología, apoyar el desarrollo y la adaptación a las condiciones locales y apoyar la distribución de la información y la experiencia acumulada en los círculos profesionales pertinentes.  Con esta finalidad, se celebró en Delhi el 13 y 14 de febrero de 1996 una conferencia internacional con más de 200 participantes de la industria, del Gobierno y las instituciones de la India.  Este proyecto es, entre otras cosas, la fuente de un estudio realizado bajo los auspicios del Banco Mundial para evaluar la categoría técnica y económica de esta tecnología en el mercado mundial así como las barreras a su difusión.  Se celebró en Suiza del 5 al 7 de junio de 1996 un seminario de tres días con más de 80 representantes de los principales protagonistas industriales e institucionales involucrados en el proceso del Protocolo de Montreal.  El presupuesto general del proyecto es complementario a las contribuciones nacionales al Fondo Multilateral.

64.
A través de SWISSCONTACT, un organismo no gubernamental, Suiza aporta una contribución, complementaria a sus contribuciones al Fondo Multilateral, para proyectos en materia de capacitación de técnicos en refrigeración y de demostración sobre la conservación, recuperación y reciclaje de refrigerantes a base de CFC, así como para la reconversión de refrigeradores domésticos y comerciales en Indonesia y Costa Rica.

65.
En 1994, Suiza tomó parte en la primera reunión de la red de funcionarios del ozono en América del Sur, creada por el PNUMA, y participó igualmente en la red equivalente de los países africanos de habla francesa desde su concepción.  Ha proporcionado información tanto desde el punto de vista de la reglamentación suiza y su aplicación así como sobre las tecnologías de sustitución más apropiadas desde el punto de vista de la salud y del medio ambiente.

66.
A partir de 1990, el Gobierno Suizo ha estado financiando la participación de los expertos en las reuniones del Comité de opciones técnicas sobre los disolventes y halones y desde 1996 ha estado financiando uno de éstos como co-presidente del Comité de Opciones Técnicas sobre los halones y como miembro del Grupo de evaluación tecnológica y económica.  Ha estado financiando asimismo la participación de un experto en el Comité de Opciones técnicas sobre refrigeración desde 1996.


XII.  SITUACIÓN DE LOS PAÍSES EN DESARROLLO COMO PARTES


QUE OPERAN AL AMPARO DEL ARTÍCULO 5 

67.
Al 23 de junio de 1997, de las 157 Partes en el Protocolo, 96 estaban clasificadas como países en desarrollo que operan al amparo del Artículo 5 del Protocolo debido a que su consumo era inferior a 0,3 kg per cápita de las sustancias controladas del Anexo A y 0,2 kg per cápita de las sustancias controladas del Anexo B.  Veintidós países en desarrollo que habían proporcionado datos incompletos o ningún dato estaban clasificados provisionalmente como operando al amparo del Artículo 5.  Su situación, no obstante, se reevaluará después de recibir los datos completos.  Kuwait, que había sido clasificado previamente como que no operaba al amparo del Artículo 5, ha sido clasificado como que opera después de presentar datos a la Secretaría que indican que su consumo per cápita ha disminuido a menos de 0,3 kg.

68.
Brunei Darussalam es el único país en desarrollo categorizado como que no opera al amparo del Artículo 5.  Su situación podría cambiar, una vez que el consumo per cápita caiga por debajo del tope prescrito en el Artículo 5.


XIII.  DATOS SOBRE LA POBLACIÓN

69.
Salvo cuando una Parte ha proporcionado cifras sobre la población, los datos de población utilizados para calcular el consumo per cápita de las sustancias controladas para cada una de las Partes para los años 1994 y 1995 se toman de las estimaciones que figuran en las revisiones de 1994 de la publicación de las Naciones Unidas, Perspectivas de la población mundial, Revisión de 1994.


XIV.  CONFIDENCIALIDAD DE LOS DATOS

70.
De conformidad con la decisión II/9 adoptada por la Segunda Reunión de las Partes, los datos sobre producción, importación y exportación, salvo los de consumo, son confidenciales.  Por lo tanto, si bien se pide a las Partes que presenten y han estado presentando datos completos sobre cada una de las sustancias controladas, los datos se presentan en este informe únicamente por grupos de sustancias con respecto a cada Parte.


Anexo VIII
 AUSTRALIA
PRIVATE 
 INSTALACIÓN

DIRECCIÓN

COMUNICARSE


CON

SAO REGENERADO

CAPACIDAD


ANUAL

Pacific Chemical Industries a/
 
 
CFC-11, CFC-12, HCFC-22
promedio de 4 toneladas por mes

DASCEM Halon Bank b/
 
 
Halones
más de 1000 toneladas almacenadas

 a/
Esta instalación fue cerrada hacia fines de 1995.

 b/
Si bien no existe una instalación de regeneración como tal, el banco nacional de halones de Australia tiene almacenados cilindros de halones que se han depositado en el banco posteriormente a la desafectación de los sistemas fijos de halones o a la devolución de extintores de incendio portátiles.

 FRANCIA
PRIVATE 

INSTALACIÓN

DIRECCIÓN

COMUNICARSE CON

SAO


REGENERADO

CAPACIDAD


ANUAL

Dehon Service Company
26, Avenue du Petit Parc, 94683 Vincennes
 Tel.: 4398 7500

 Fax: 4398 2151

 Sr. Brian
CFC-11, CFC‑12, CFC‑502, Halón-1301, HCFC-22, HCFC-141b, (HFC-134a)

2000


toneladas

 ALEMANIA
PRIVATE 

INSTALACIÓN

DIRECCIÓN

COMUNICARSE


CON

SAO


REGENERADO

CAPACIDAD


ANUAL

KSR Kuhlsystem- Recycling GmbH
 Krayerstr.48a

 44866 Bochum
Fax:02327/

322181-82

CFC-12

30


toneladas

Arthur Friedrichs

Nachf.KG
Herwigstr. 8-10

27572 Bremerhaven
Fax:0471/

9739595

CFC-12
 100 toneladas

Tega GmbH
Werner v.Siemensstr.18 97076 Wurzburg
Fax: 0251/695194

CFC-12 

100


toneladas

PRIVATE 
Westfalen AG 
Industrieweg 43‑63

48155 Munster
Fax: 0251/695194

CFC-12

100


toneladas

Westab Service

GmbH
Stresemannstr.80

47051 Duisburg
Fax: 0203/3004222

CFC-12

500


toneladas

Solvay Fluor

und Derivate GmbH
P.O. Box 220

30002 Hannover
Fax: 0511/8572146

CFC-12

100


toneladas


La


capacidad


podría


aumentarse


a 1 000


toneladas


a pedido.

ESLOVENIA
PRIVATE 

INSTALACIÓN

DIRECCIÓN

TIPO DE


TRATAMIENTO

SAO


REGENERADO

CAPACIDAD


ANUAL

 
 
 

Metil-


cloroformo

1994:


75 toneladas


1995:


20,2 toneladas

SUIZA
PRIVATE 

INSTALACIÓN

DIRECCIÓN

TIPO DE


TRATAMIENTO

SAO


REGENERADO

CAPACIDAD

 
 

Destilación
 CFC-113

225 Kg/h

 
 

Filtrado,


destilación,


drenaje
 CFC-12

240 Kg/h

 
 

Filtrado,


destilación,


drenaje
 HCFC-22

140 Kg/h

 
 

Filtrado,


destilación,


drenaje
 R-500, 502

110 Kg/h

 
 

Destilación



Metil-


cloroformo

800 Kg/h

 
 

Filtrado,


destilación,


drenaje
 Halón-1301

65 Kg/h


____
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Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.








